
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ QUINDÍO 

 
 
CONSTANCIA: Venció el término concedido a la parte demandada 
para que pagara o formulara excepciones de mérito, y, en tiempo 
oportuno, a través de apoderado judicial, presentó escrito, del 
cual se desprende la formulación de excepciones de mérito. 
Hábiles los días 18 de diciembre de 2020, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 
20, 21 y 22 de enero de 2021. Igualmente dejo constancia que el 
día 17 de diciembre de 2020, no corrieron términos, por ser el día 
de la justicia, tampoco en el interregno comprendido entre el 20 
de diciembre de 2020 al 10 de enero de 2021, por vacancia 
judicial. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, 01 de febrero de 2021 
 
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

Calarcá, Quindío, primero de febrero de dos mil veintiuno 
Rdo. 2018-00402 
Inter. 0121 

 
De las excepciones de mérito denominadas: “SANCIÓN ESTABLECIDA 
EN ARTÍCULO 884 DEL CODIGO DE COMERCIO”, 
“COMPENSACIÓN” y “PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN”, formuladas 
a través de apoderado judicial por la parte ejecutada dentro del 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por la señora 

LILIANA RICO SABOGAL., en contra de la señora TERESITA DE 

JESÚS BARAHONA SABOGAL, se corre traslado a la parte ejecutante, 
por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 
adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer de conformidad 
con lo previsto por el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

Por último, téngase al doctor JIMMY GALVIS TORRES., como 
apoderado judicial de la demandada señora TERESITA DE JESÚS 

BARAHONA SABOGAL., para su representación en el presente 
asunto, conforme a las facultades contenidas en el memorial poder 
acompañado. 
 

NOTIFIQUESE 
 

EL JUEZ, 

 
GERMAN DUQUE NARANJO 

SEMB 
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